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Suscripción año 156 >

Administración y venta en 
la Intervsnción de ia

Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA: No se ad
mitirán, para su inserción, 
comunicaciones que na ve«- 
í^an registradas del Gobier-

■0 Civil de la provincia
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CIRCULAR

1075 
^Servicio de Higiene y Sanidad 

Veterinaria
A propuseta de la Jefatura del Ser 

vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 140 del vigente Reglamnto 
üe Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida ia enfermedad denomina- 
ík'bre aftesa y vulgarmente llamada 
glesopeda en el ganado ovino del ícr- 
míno municipal de Murillo y que 
fué declarada oficialmente con fecha 
tic 9 de junio de 1958.

Lo que se hace público para gene- 
Tal conocimiento.

Logroño ,25 de agosto de 1958.
EL Gobernador Civil
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CIRCULAR

1087

[(Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

A propuseta de la Jefatura del Ser 
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 140 del vigente Reglamnto 
fle Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida ja f-nfermedad denomina- 
fiebre aftosa y vulgarn.ente llamada 
glosopeda en el ganado ovino '.leí tér- 
ttiino municipal de Anguciana y que 
fué declarada oficialmente con fecha 
lie 9 de junio de 1958.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Logroño ,25 de agosto de 1958.

El Gobernador Civil
1237

Boletín Oficial
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CIRCULAR
1079

(Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

A propuseta de la Jefatura del Ser 
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo' 140 del vigente Reglamnto 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina- 
fiebre aftosa y vulgarmente llamada 
glosopeda en el ganado ovino del tér
mino municipal de Gallinero y que 
fué declarada oficialmente con fecha 
de 9 de junio de 1958.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Logroño ,25 de agosto de 1958.
El Gobernador Civil
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CIRCULAR

1078
(Servicio de Higiene y Sanidad 

Veterinaria

A propuesta de la Jefatura del Ser 
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplim.iento de lo dispuesto en el 
articulo 140 del vigente Reglamnto 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina- 
fiebre aftosa y vulgarmente llamada 
glosopeda en el ganado ovino del tér
mino municipal de Anguiano y que 
fué declarada oficialmente con fecha 
de 9 de junio de 1958.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Logroño ,25 de agosto de 1958.

Eí Gobernador Civil
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CIRCULAR
1080

(Higiene y Sanidad Veterinaria)
Habiéndose presentado la epizootia 

de Carbunco bacteridiano, conocida 
vulgarmente con el nombre de BA
ZO, en el ganado de la ecpocie copri-

Precio de Inserción

Los edictos y aauncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2*50 pesetas por 
LINEA y ¡08 que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de GlNCUENl A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon: 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

no, existente en ©1 término mtinici- 
pal de Arnedillo, este Gobierno Civil 
a propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo prevenido en artí 
culo 134, Cap. XII, Título II del vi
gente Reglamento de Epizootias, de
4 de febrero de 1955 (B. O. Estado de 
25 de marzo), procede a la declara
ción oficial de la existencia de dicha 
enfermedad. ■

Los animales enfermos se encuen
tran en el corral de Santiago Tejada 
Lázaro.

Señalándose como zona infecta 'Ar- 
nedUlo y Santa Eulalia Somera, co
nio zona sospechosa todo el término 
municipal de Arnedillo y como zona 
inmunización todo el término muni
cipal de Arnedillo.

Las medidas adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos y 
sosp^echosos de los sanos, habiendo si
do marcados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a própuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a prohibición de sacar ga
nado receptible sin la autorización 
reglamentaria; desinfección de esta
blos y corrales; restantes medidas 
sanitarias reglamentarias.

Logroño, 25 de agosto de 1958.
El Gobernador Civil
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CIRCULAR
1074

Para general cumplimiento, a con
tinuación se reproduce la Circular 
de la Comisaría Generad de Abastecí, 
mientos y Transportes de fecha 15 de • 
septiembre de 1951, cuyas normas 
continúan en pleno vigor: 
Dictando normas sobre el carnet 
profesional pada almacenista de pa

tatas
Para el mejor desarrollo de cuanto 

se determina en la Circular número 
739 do esta Comisaría General en re
lación con el libro comercio de la pa_ 
tata, y al objeto de evitar que se rea- 
iioe por personas extrañas a aque-

1219
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BOLETIN OFICIAL 30 de agosto de 1^5a 30 de

Uafl que deben intervenir en dicho co_ 
mercio, se dicta/n las siguientes nor- 
jnas:

Primerae.— Para garantizar la íun 
clon de los comerciantes de patajta 
al gor mayor se establece el “Car
pet profesional! de almacenista’’ con 
arreglo al modelo adjunto.

Segunda.— El carnet a que se re- 
fiere la norma anterior será preciso 
llevar a cabo compra venta de pata
ta en operaciones de'cuant'ia superior 
a 1.000 kgs., siendo condición preci
sa para su ostención el darse de alta 
o estar al corriente en el pago de la 
contribución industrial correspon
diente.

Tercera.— El Sindicato Nacional de 
Frutos y Productos Hortícolas será 
el organismo encargado de expedir 
los carnets a que se refiere la norma 
1^, de acuerdo con las instrucciones 
y según el modelo que se detalla en 
el anexo adjunto.

En ningún caso podrá negarse por 
el Sindicato la expedición del carnet 
a las personas naturales o jurídicas 
que en la actualidad ejerciten este 
comercio y esten al corriente de sus 
obligaciones fiscales, y de otro orden 
respecto a lo dispuesto por Organis
mos competentes, y a los que en io 
sucesivo lo soliciten por encontrarse 
en las mismas condiciones.

Cuarta.— A los efectos de las nor
mas anterioresi, estas entrarán en vi
gor a partir de los 60 días de la fecha 
del presente oficio circular; bien en
tendido que finalizado dicho píázo æ 
considerará existente infracción en 
toda operación de compra venta de 
patatas que no se ajuste a los pre
ceptos de esta disposición.

Quinta.— Por cuanto queda ex
gueto los contraventores de las pre
sentes normas serán sancionados de 
acuerdo con lo previsto en las Cir
culares de esta Comisaría General 
números 467 y 701, y a tal efecto las 
Delegaciones Provinciales- de Abaste
cimientos instruirán en su caso el 
oportuno expediente.

Lo que comunico a y.E. para su 
conocimiento y demás efectos.

Logroño, 25 de agosto de 1958.
El Gobernador Civil Interino

1235

Diputa lie loum
ANUNCIO

Acordada la modificación de las ta
rifas que actualmente rigen por ser
vicios del Boletín Oficial de la pro
vincia, en cumpiimiento del articulo 

722 de la vigente Ley de Régimen 
Local texto refundido de 24 de junio 
de 1955 queda expuesto al público 
júntamente con las nuevas tarifas y 
Ordenanzas aprobadas pod término 
de quince días hábiles, dorante cuyo 
plazo se admitirán las reclamacionc-s 
que puedan formularse, en su cao. 
por los interesados legítimos.

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos consiguientes.

Logroño, 28 de agost de 1938.

El Presidente
Juan Antonio Martínez Breton

1241

Comisión provincial de 
Servicios Técnicos de 

Logroño

Acordado por la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos, se anuncia 
la subasta de parte de las obras dbl 
sistema n^ 2 de electrificación rural, 
consisterite en la electrificación de 
las localidades db Castañares de las 
Cuevas, Nestares, Torrecilla de Ca
meros, Almarza, Pinillos, Pradillo, 
Gallinero de Cameros. Villanueva de 
Cameros, Villosi ada de Cameros, 
Lumbreras, Pajares y San Aiidrés, 
enclavadas en la cuenca del río Tre
gua, cuyo ¡jresupuesto de contrata ' 
asciende a la cantidad tte dos millo
nes trescientas cuarenta y; ocho mil 
ochocientas sesenta pesetas con vein
tiún céntimos (2.348.860’21), siendo 
la fianza provisional para poder con
currir a la subasta de 46.977’20 pe
setas y la definitiva de 93.954’40 pe
setas.

Las obras darán comienzo dentro 
del término de quince días a contar 
de la fecha en que se comunique al 
rematante la adjudicación definitiva, 
siendo el plazo de ejecución de las 
mismas, a partir db la expresada fe
cha, de seis meses.

La fianza provisional necesaria pa
ra poder concurrir a la subasta se 
ingresará en la Delegación de Hacien
da, Sucursal do la Caja General de 
Depósitos;, en metálico o en valores 
del Estado, a disposición del Exemo. 
Sr. Presidente de la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos.

El proyecto, pliego de condiciones, 
y demás, se hallará de manifiesto, a 
disposición de los interesados, en la 
Secretaría de la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos (Palacio db la 
Exema. Diputación) todos los días 
laborables de 10 a 13 horas.

Las proposiciones redactadas con

forme al modelo que se inserta a 
continuación y extendidas en papbl 
sellado c papel común, reintegra- 
cias con las palizas del Estado que 
corresponda, deberán presentarse 
durante veintb días hábiles a partir 
del siguiente a aquel en que se pu
blique este anuncio en el Bpibtín Ofi_ 
cial del Estado, en la Secretaría de 
la Comisioín Provincial de Servicios 
Técnicos, todos los días laborables de 
10 a 13 horas.

Cada proponente presentará un so
bre cerrado, lacrado y rubricado, fi
gurando la inscripción “Proposición 
para tomar izarte en la subasta de 

(aquí el nombre 
de las obras)”.

Por separado deberá acompañar el 
resguardo que acabdite haber ingre
sado la fianza provisional correspon
diente al dos per ciento del presu
puesto de contrata. Igualmbnte acom
pañará una declaración en la que 
afirme bajo su responsabilidad, no ha 
liarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibi
lidad; certificación qub acredite ha
llarse al corriente en el pago de las 
cuotas de los seguros ocíales obliga
torios; carnet de empibsa de respon
sabilidad o en su defecto tener hecha 
la petición del mismo en la Deibga- 
ción Nacional de Sindicatos; Memo
ria, firmada por el proponente, expre_ 
aiva de sus reíbrencias técnicas y 
€>conómicas, detalle de obras realiza
das con anterioridad, elementos de 
trabajo de qub disponga y demás cir
cunstancias que exija la convocatoria' 
con los pertinentes documentos acre
ditativos, recibo de contriboñon in
dustrial.

. Entregada y admitida la plica, no 
■podrá el licitador retirarla, pero si 
presentar otras dentro^ del plazo o 
con arreglo a las condiciones expre
sadas sin incluir nuevo resguardo 
de la garantía provisional.

La apertura de los sobres tendrá 
lugar en él Gobierno Civil de Lz/gro- 
ño a las doce horas del día siguiente 
a aqu‘=‘l en que terminó el plazo de 
preÉbntación de proposiciones .

* Al acto de la subasta podrán con-' 
ebrrir los licitadores por sí o repre
sentados de otra persona con poder 
deolaiado bastante por el Sr. 'Dele-' 
gado del Estado de esta provincia.

El Presidente abrirá la primera pli
ca presentará y dará lectura, de la 
proposición que contenga, y de igual 
forma procederá respecto a las 
demás, siguiendo el orden de nume
ración que a cada una de ellas le ha
ya correspondido, con facultad para 
desechar las proposiciones no ajusta
das al modblo que puedan producir 
duda racional sobre la persona, dd 
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concluida la lectura de todas las 
proposiciones, el Presiden?? adjudica
ra el r-mate, con carácter provi- 
BORal, al mejor postor.

Si apareciesen dos o más ofertas 
iiguaPs. que representen la maxima 
i Tenta ja respecto de las restantes, se 
abrirá inmediatamente licitación ver
bal entre quiones las hubieren firma- 

¡dc, por pujas a la llana, durante 
íduinoe minutos, y si, transcurrido 
¡ese tiempo subsistiese el empate, se 
decidirá por sorJeo la adjudicación 
provisional.

En el caso de que no estuvieren 
presentes todos los licitadores afec
tados poi’ el empate o sus mandata
rios con poder especial para la puja, 
le suspenderá ol acto y. se Ies citará 
e fin de reanudarlo el cuarto dia há
bil sigutente; si tampoco concurrie
ren en su totalidad, se verificará la 
pugna entre los que concurran; si 
acudiese uno sólo, se resolverá a su 
favor, y si no se pretenta-re ninguno 
le decidirá por insaculación.

Dentro de los cinco di as siguien
tes al en que se hubiere celebrado 
b licitación, los firman,tes de las pro
posiciones admitidas y los de las des_ 
echadas que hubivran mostrado su 
disconformidad, podrán-exponer por 
escrito, ante la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos, cuanto estimen 
conveniente respíxíto a ios prelimina
res y desarrollo del acto licit atorio, 
capacidad jurídica de ,los demás op
tantes y adjudicación definitiva.

Las Empresas, Sociedades' o Com
pañías que tomen parte en la subas
ta, deberán presentar, junto con la 
proposición, ei certificado a que se 
refiein el Artículo 5^ del Real Decre
to de 12 do octubre de 1928 sobre in
compatibilidad.

El adjudicatario, una vez cerrado 
®1 remate, elevará la fianza provisio- 
tal a definitiva, ingresándola en la 
Dolegación de Hacienda, Sucursal de 
¡a Caja G-enetral de Depósitos, dentro 
de los quince días siguientes al de 
la adjudicación, perdiendo en otro 
caso, la fianza provisional y cadu
cada la concesión. En los quince días 
posteriores deberá otorgar la corres
pondiente esoiitura _para formalizar 
61 contrato, incurriendo en el caso 
^e no hacerlo en la pérdida total de 
la fianza definitiva.

Todos los gastos de anuncios en 
los Boletines Oficiales ub la provin
cia y del Estado, prensa local, emi
siones radiofónicas, derechos reales, 
escrituras y demás, serán tíb óuenta 

la persona ó Entidad en cuyo fa- 
^'or se adjudicare la subasta.

Queda obligado el contratista al 
C’^plimiento de lo'dispuesto en. la 

de Accidentes de Trabajo y Re- 
’*ainen‘c para su aplicación; consi- 
’Icraiido como único responsaolé de 

cuantos accidentes puedan ocurra a 
los operarios con motivo y en el ejer
cicio de los trabajos nbcesairios para 
la ejecución de las obras.

Queda asimismo el contratista cbli. 
.gado al cumplimiento de lo dispuesto 
en 6(1 Real Decreto db 6 de marzo 
de 1929, Real Orden de 26 del mis
mo mes año; leyes-de Seguros So
ciales y Subsidio familiar; la de Sub
sidio de vejez de 2 de febrero de 1940 
sobre el pago de jornal de los domin- 
gots; la de 3 de abril de 1946, sobre 
Reglamentacián de Trabajo en las 
Industrias; y, las que se hayan dic
tado o se dicten en lo sucesivo so- 
Industrias; y, las que se hayan dic
tado o se dicten en lo sucesivo so
bre la materia y también que los 
jornales y salarios que hayan de con
signarse en los contratos de trabajo, 
no sean inferiores a las remunera
ciones mínimas señaladas para la 
provincia por los organismos compe
tentes.

Logroño, 27 de agosto de 1958

El Gobernador Civil Presidente

MODELO DE PROPOSICION

Don
vecino de calle de

n^ - enterado del anun
cio publicado por la Cemiisión Pro
vincial de Servicios Técnicos, en el 
Boletín Oficial del Estado de fecha 

, bien penetrado 
del presupuesto, pliego de condicio
nes facultativas, particulares, econó
micas y sociales, que exigen para 
la adjudicación en pública slbasta de 
las obras de (aquí ei nombre de las 
obras), se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de (aquí la proposición que se haga, 
escrita en letra precisamente indica
rá la cantidad en que se compromete 
a ejecutarla; advirtiendo que se des
echará toda proposición en que no 
so determine así la cantidad).

El propoFiente declarará que las 
remuneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los límites legales por 
los obreros de cada oficio serán las 
que tienen fijadas la Junta designa
da al efecto por Real Orden de 6 de 
marzo de 1929, y las que puedan, se
ñalarse en lo sucesivo; y que se com_ 
promete a presentar antes de dar co
mienzo a las obras, el contrato a que 
se refiere el Artículo 25 del Código 
de 23 de agosto de 1926 y la Ley de 
Contrato de Trabajo.

1

1223

Ueiegacion de Hacienaa
EDICTO

1061
En expediente incoado contra don 

Manuel Ciembute Sa ñau (fallecido), 
vecino de Aguilar del Rio Alihama, 
según Acta modelo 9, levantada por 
esta Inspección, con fecha 11 de fe
brero db 1957, nmeroú 36 7del Re
gistro do la Inspección concepto Uti
lidades- Tarifa 3^ y periodo que com
prende, año 1954, despues de fijadas 
bases por el Judado de Estimación 
sin qub comparecieran los interesa
dos per esta Administración de Ren 
tas se dictó acuerdo calificando el 
expediente de ocultación y practican 
do como consecuencia la siguiente

LIQUIDACION
Concepto; Contribución sobre Uti

lidades Tarifa 3-
Contribuyente: Don Manuel Cle

mente Sa ñau.
Domicilio Industrial: Aguilar del 

Rio Alhama.
Ibriodo a alquilar; Año 1954 
Capital fiscal, 2.459.611’79 pts.
Beneficio fiscal, 280.000 ptas.
Cuota al 24 %, 67.200 ptas"
A deducir:
Cuota territcrial 596’59,
Cuota industrial, 7.659’80, 8.256’3 9 '
Cuota liquida, 58.943’61 ptás 

Multa del medio de la cuota 29.471’80 
Total a ingresar; 88.415’41 ptas.
Y desconociéndose el actual domi

cilio de les heibderos del contribU' 
yente de reierencia, el cual lo tuvo 
en la ciudad de Barcelona calle tib 
Bailén número 154 4- 2^ se hace pú
blico el presente edicto .para conocí 

, miento un los interesados a los fines 
de su notificación reglamentaria pre 
viniéndoles a la vez que contra la 
presente liquidación pueden interpo- 

. ner recurso de reposición en el pla- 
zo de ocho dáas ante la administra
ción db Rentas Públicas o de recla
mación en el de quince ante el Tri
bunal Económico Administrativo de 
esta Provincia.

Se le previene también la obliga
ción Ibgal de ingresar directamente 
en el Tesoro dentro del plazo de quin 
ce dios , las cantidades liquidadas con
tados desde el sñguientb a su publi
cación en el Boletín Oficial transcu
rrido el cual se procederá por la via 
de apibmio.

Logroño, 21 de agosto de 1958.

El Inspector Jefe

V» B?

El Delegado db Hacienda
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Comisaría Ceneral de Abasteci
mientos y Transportes

----- o-----
Precios máximos de frutas y hortali

zas para la próxima semana

Relación de precios maximos de 
volita en almaccn y al detall de ios 
productos que se indican, y que han 
de tener vigencia en esta capital y 
provincia, durante la semana com
prendida del 1 al 7 del corriente mes 
de septiembre.

PRECIOS
Artículos Almacén Detall

Plátanos 11’50 13’00
Manzanas 5’00 7’00
Peras (especial) 8’00 10’00
Peras (cts.) 400 600
Naranjas {selectas) 19’00 20’50
Limones (Berna) 18’00 20’00
Limones (corrientes) 8’00 10'00
Uvas (Moscatel- 8’00 9’50
Uvas (negras) 6’25 7’75
Patatas 2’50 2’80
Acelgas 1’75 2’50
Cebollas 3’00 .3’75
Tomates 2’25 3’75
Judias (verdes) 9’50 11’00
Pimientos (colorados) 10’00 11’75
Pimientos (verdes) 7’75 9’00
Lechugas 1’75 2’50
Zanalíoí i-is 4'00 5’00

Dichos precios como ya se indica, 
son “máximos”, referidos a la unidad 
de peso kilo y dentro do cada varie
dad para las calidades más selectas, 
no pe.diondo sobrepasarlos en ningún 
caso.

Continúa en vigor cuanto dispone 
la Circular númicro 11/57 de la Co
misaria de Abastecimientos y Trans
portes (Publicada en el “Boletín Ofi
cial del Ps-ado”, número 295 de 25 
de noviembre de 1957).

IjO que se hace público para gene
ral conocimiento.

Logroño, 31 de agosto de 1958.
El Gobernador Civil, 

José Elorza Aristorena

OFICIALES
EDICTO

1070

Aprobadas por este Ayuntamien
to las ordenanzas de exacciones 

municipales que se relacionarán 
quedan expuestas al público en 'a 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por plazo de quince días hábiles 
para que puedan formularse contra 
las mismas las reclamaciones a que 
hubiera lugar.
ORDENANZAS APROBADAS

N®- 15 Tránsito de ganados por 
vias públicas.

N®- 16 Aprovechamiento y disfru 
fe del agua sobrante de la balsa 
del «Chorrillo» .

Lo que se hace público en cum
plimiento a cuanto determina el ar
tículo 722 de la Ley de , Régimen 
Local.

Santa Eulalia Bajera 21 de agos
to de 1958

El Alcalde
1220

EDICTO
1077

Aprobada por este Ayuntamien
to la ordenanza fiscal para el es
tablecimiento de las contribuciones 
especiales por obras y servicios 
municipales, queda expuesto al pú
blico el expediente respectivo por 
los plazos a ios efectos determina
dos en e’ artículo 722 de la vigen
te Lev de Résfimen Local.

San Mili ande Yécora 20 de agos- 
sto de 1958.

El Alcalde
1232

EDICTO
1069

Aprobados por este Ayuntamien
to los documentos que a continua 
ción se expresan quedan expues-- 
tos al público en ia Secretaria mu
nicipal por espacio de quince días 
durante los cuaies pueden ser exa
minados por los interesados y pre
sentar las reclamaciones que esti
men pertinentes, todo ello a l«s 
efectos previstos en la vigente Ley 
de Régimen Local y Reglamente de 
Haciendas Locales.

Documentos que se exponen;
1®. Expediente de suplemento de 

crédito n.® 1 con cargo el superá
vit del ejercicio anterior para refor
zar determinadas partidas del pre
supuesto de gastos en vigor.-

2®. Ordenanza estableciendo el 
arbitrio sobre perros y otras sobre 
tránsito de animales por las vias pú
blicas para que surtan efecto a par
tir del próximo ejercicio.

Santa Engracia, 21 agosto 1958 
El Alcalde,

1221
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ANUNCIO DE SUBASiAS 
1081

Debidamente antónzado par ei jj.s, 
triío .Foresral de .a prevíaeia y cch 
arreglo al pliego de condition, s ía 
cultativas y adminLJ.rauvao de újcno 
organismo, así cemo las ecenomiev 
de esta Entidad, tendrán Tugar en ¿ 
Casa Consistorial dé oste Ayunta
miento, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde o en quien, delegue su auto- 
ridad al siguiente dia hábil después 
de transcurridos veinte dias también 
hábiles contados a partir de su pu
blicación en ©1 B.O. de la provincia y 
a las once horas de su mañana las 
subastas para les aprovechamienta 
siguientes:

Lote número 1.— Seis puestes de 
palomas 'en ©1 monte denominado 
“ Vaceiza y Vacariza” al sitio de san
ta Coloma.

Pues+o númerol.— Con un precio 
base de tasación do 500 pgsetas y pro 
cío indice de 625 pesetas, asi cemo 
47 p>esetas de indemnización.

Puesto número 2, 3, 4, 5 y 6.— En 
las mismas condiciones.

Lote número 2.— Diez puestos pa
ra la caza de palomas en ©1 monto 
denominado “Fuieote ©1 Corro” ¿1 si
tio de I-I?. Duruela.

Puesto número 1.— Con un preao 
base de tasación de 500 pesetas y pre 
cio indice de 625 tx'setas ,asi como 
47 piesetas de iúemnízaciones.

Puestos números 234 5 67 891 
10 en las mismas ccndiciones que el 
número uno.

La proposición :s se presentarán con 
arreglo al modoLo oficial y en sebre 
cerrado debidamente reintegradas en 
le Secretaría de este Ayuntamieit'-O 
con media hora de antelación a lí 
celebración de las subastas.

Para tomar parte en las subastas 
será necesario que todo licitad'r ver
ga acornpiañado de. su cerrespondier. 
te licencia de caza.

Será oe cumta de los adjudicata
rios el pago de las indemnización^ 
ai Distrito Fores.tail, Arbitrio Provin
cial \re integro de expedientes y demás 
gastos que se originen con motivo 
de las mismas.

Si ©1 día señalado para las subas
tas no fueran adjudicadas r>or falta 
de postor, 'se celebrarán segunda sU' 
basta, tran.scurridos cinco dias hábi
les del señalado para estos, a la mis
ma hora y en las misma condicio
nes.

Villavelayo 23 de agosto de 1958.

El Alcalde
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